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  Y OTROS  
 
   
CONSTANCIA SECRETARIAL: Pueblorrico, Antioquia, quince (15) de marzo de dos mil 
veinticuatro (2024). En la fecha informo que el 05 de marzo se recibió memorial de la parte 
demandante autorizando a la señora Dora Lilia Caro Rodríguez retirar los oficio de medidas 
cautelares 

 
 

Sírvase proveer.  
 

 
MARILUZ ECHEVERRI VERGARA 
Secretaria Ad Hoc 
 
 

 
 
 

Auto de sustanciación No. 031 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUEBLORRICO 

Pueblorrico- Antioquia, quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Dentro del presente proceso Ejecutivo instaurado por la COOPERATIVA DE AHORRO Y 
CREDITO COOTRAMED en contra de los señores  en contra de los señores ERICA ANDREA 
TOBON USMA, DIEGO ALEXANDER CAÑAS CARMONA y CRISTIAN ANDRES MARIN 
VELASQUEZ, donde se dispone: 
 

 
Autorizar a la señora Dora Lilia Caro Rodríguez retirar los oficios de medidas cautelares, no 
obstante, se le indica a la parte actora que los mismos fueron remitidos a la SECRETARIA 
DE TRANSPORTE Y TRANSITO DE BELLO, ANTIOQUIA y la OFICINA DE INSTRUMENTOS 
PUBLICOS DE JERICÓ desde el pasado 05 de marzo de la presente anualidad a través del 
correo institucional.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
  JULIANA OSPINA MENA 

JUEZ 
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